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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Código 190013103001 

 

AUTO N° 753 

Veintitrés (23) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Ejecutivo 

 

Dte.: Hospital Pablo Tobón Uribe de Medellín  

Ddo.: Asmet Salud EPS S.A.S. 

Rad.: 2021-00156-00 

  

En atención a la solicitud contenida en el memorial que antecede, remitido 

al correo institucional por el apoderad de la parte demandante, por ser procedente 

acorde a lo normado en el inciso 1º del artículo 286 del Código General del Proceso, 

al tratarse de un error puramente aritmético que puede ser corregida en cualquier 

tiempo por el juez que expidió las providencias,  

  

S E   D I S P O N E : 

 

 CORREGIR los Autos No. 716 y 717 del 10 de noviembre de 2021, que 

libró mandamiento de pago y decreto medidas cautelares respectivamente, 

proferidos dentro del proceso de la referencia, en el sentido de indicar que el número 

correcto y completo de su radicación es 19001310300120210015600, y no 

como allí se indicó. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 
PABLO DARIO COLLAZOS PULIDO  

JUEZ CIRCUITO  

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO POPAYAN  


